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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumb donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid*

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, .90,y un año¿ 180. Anuncios, línea o fracción, sds pesetas.

Fuera de Madrid*
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, roo. Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
DioS).

—
> Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por atedio de carta ja la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal,

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas.

Ministerio de la Gobernación dio de oficio, al que se acompañará es-
crito en el que el Secretario, Interventor
o funcionario técnico al que incumba el
conocimiento de la materia objeto de
consulta haga una exposición sucinta y
ordenada de los hechos, exprese concre-
tamente cuál es el problema o problemas
que motivan la solicitud de informe y
de su parecer sobrt ellos.

rígidas al Servicio Central, a los escritos
que se formulen se unirán copias* autori-
zadas.

mentarios, con sus copias autorizadas,
que resulten absolutamente precisos para
la emisión del dictamen.RESOLUCIÓN de la Dirección Ceneral

de Administración Local por la que se
dictan normas sobre el ejercicio de la
función de asesoramiento.

3) Según el Organismo, Corpora-
ción, autoridad o funcionario que for-
mule la consulta, dicha documentación
será remitida al Servicio Central de Ins-
pección y Asesoramiento, a los Jefes
provinciales de este Servicio, a los J|e-
fes de las Secciones provinciales de Ad-
ministración Local o a las Diputaciones
Forales de Álava y Navarra, con arre-
glo a las normas que a continuación se
expresan :

b) Emitir el dictamen solicitado en'
el plazo de quince días, contado desde
la fecha en que se recibiera la consulta
o la ampliación de datos y antecedentes
requeridos.Excmos. Sres. : Él artículo 354 de la

Ley de Régimen Local, texto refundido
de 24 de junio de 1955, establece que la

c) Elevar en el mismo plazo de quin-
ce días al Servicio Central de Inspección
y Asesoramiento, con informe y propues-
ta razonada de resolución, la documen-
tación original (reteniendo las copias)
de aquellas consultas en que juzguen
conveniente tal trámite por la importan-
cia y trascendencia de ¡as mismas o por
revestir caracteres de Interés genoral.

En los demás casos, el dictamen se
solicitará mediante escrito razonado en
el que se exponga con precisión y clari-
dad la cuestión que se plantee.

Cuando las consultas no deban ser di-

inspección, fiscalización y asesoramiento
de las Corporaciones locales, en todos
sus aspectos, será competencia exclusiva
del Ministerio de la Gobernación, ejerci-
da a través del Servicio Nacional de Ins-
pección y Asesoramiento. I. Entidades Locales:

Con ser de gran importancia todas las
funciones que dicho precepto asigna a
este Servicio Nacional, destaca como pri-
mordial la de asesoramiento, porque es
precisamente con la orientación y el con-

Diputaciones provinciales de régimen común
y foral

5) En igual forma que lo expresado
en los apartados a) y. b) del número an-
terior procederá el Servicio Central res-
pecto'a las consultas que le sean aireo
tamente dirigidas o transferidas por los
Organismos provinciales del mismo, si
bien el plazo de quince días para la
emisión del dictamen podrá sor ampliado
por otro igual cuando así lo exija la
complejidad del asunto.

Cabildos Insulares y Mancomunidades Interin-
sulares de Canarias Al Servicio Centralsejo inspirados en un afán de perfección

<fe la Administración Local,- como las
Corporaciones y Organismos que la asu-
men desarrollarán con más eficacia la
compleja labor que les está encomen-

Ayuntamientos de capitales de provincia y de l
Municipios superiores a 20.000 habitantes, in- 1
cluidos los de Ceuta y Melilla •..

flada

lista misión de asesoramiento que la
Ley confia al Servicio se extiende no so-
amente a la correéta interpretación de

Entidades Locales de censo inferior a 20.000
habitantes : 6) A fin de revisar, contrastar y uni-

ficar criterios, el mismo día en que los
Organismos provinciales del Servicio co-
muniquen a las Entidades, autoridades o
funcionarios los dictámenes que en virtud
de las normas de esta Circular hayan
emitido, darán traslado íntegro de éstos
al Servicio Central de Inspección y Ase-
soramiento, adjuntando las copias auto-
rizadas de la documentación que les haya
servido de base.

En las provincias de régimen común en
las que actualmente se halle creado el Ser-
vicio de Inspección y Asesoramiento (Ba-
dajoz, Barcelona, Cádiz, Castellón, Gra-
nada, Huesca, Madrid, Murcia, Salaman-
ca, Santander y Valencia) y en las que
se cree en lo sucesivo ...

as normas legales para su adecuada
plicación a cada caso, sino al estable-
ímiento de criterios jurídicos para todos
iquellos problemas cuya resolución ofrez-a <iutiai -D¡en p0r carencja ¿e ,reglas es-

J«cificas y concretas, bien porque la ín-
°? del asunto requiera especial consi-
eración dadas las circunstancias espe-
cies que concurren en la Entidad de

Al Jefe del Servicio Provin-
cial de Inspección y Ase-
soramiento. 7) Como ya se recordó por la Circu-

lar de esta Jefatura Superior de n de
octubre de 1954, cuantos documentos,
instancias, expedientes o consultas se di-
rijan al S&rvicio Central por las Corpo-
raciones Locales se remitirán por con-
ducto de los Gobernadores civiles, quie-
nes, bajo su responsabilidad, les darán
curso, informándolos precisamente cuan-
do proceda.

se trate
b) En las demás provincias de régimen co-

mún
sij\Spira el Servicio a ser órgano con-
nivo permanente de las Corporaciones

y de las autoridades y funcioná-
is que^onviven en relación más o me-s estrecha con las Inquietudes de la

Local, pero la propia efi-
ncia de este propósito exige una re-

vim • n conveniente para su desenvol-
p¡- emto' estableciendo un sistema am-
o,J pero senciWo y coherente a la vez.

Al Jefe de la Sección Pro-
vincial de Administración
Local

c) En la provincia de Álava, mientras nó se
nombre Delegado especial para la misma,
y en la de Navarra

'
la Diputación Foral

II. Organismos y autoridades: Se exceptúan- únicamente de tal con-
ducto los que se refieran al arbitrio so»
bre riqueza provincial y la cooperación
provincial a los Servicios municipales,
por hallarse establecida para tales asun-
tos una relación directa entre las Dipu-
taciones Provinciales y el Servicio Cen-
tra! por la Circular de 22 de julio de
1954 y apartado 1) del- artículo sexto del
Decreto de 26 de julio de 1956.

ultaenCaUCe Ia tram'tación de las con-

u Sf e' Procedimiento a seguir para
estudio y resolución.

A) Organismos y autoridades de la Administración
Central

íst atinción a lo expuesto,

. apJefatura Superior ha dispuesto:
K ,*°r el Servicio Nacional de Ins-n >' Asesoramiento se evacuarán

B) Gobernadores civiles y demás autoridades pro-
vinciales Servicio Central

C) Colegios Oficiales de Secretarios, Interventores
y Depositarios de Administración Local

\u25a0 ía nSphaS qUe ante él se forrnulen

bilíT \u25a0
tidades locales (Diputaciones,

idesS] msulares- Ayuntamientos, En-

ncomwi6 jm,enores" Agrupaciones y

mos -es)' autoridades, Orga-
-v funcionarios sobre las cuestio-ne dentro de la Administración lo-

S ¿SUSCIten en 'a consecución de los
<Y*i% &ns. respectivas competencias.
ss i ata.nd°se de Corporaciones lo-
p

a Petic'ón de dictamen se hará por
«sidentes de las mismas por me-

Con la dicha excepción, los dictáme-
nes emitidos por el Servicio Central se-
rán trasladados a las Corporaciones Lo-
cales, . Secretarios e Interventores por
mediación de los Gobernadores civiles.

E^relacionarse directamente con el Servicio
os Secretarios e Interventores de las I Nacional.

Corporaciones Locales o funcionarios# 4) Recibida la petición de consulta,
que los sustituyan formularán sus con- el J)efe del Servicio Provincial, el de la
sultas por escrito al Servicio Central o Sección de Administración- Local o la
a los Organismos provinciales depen- Diputación Foral, según los casos, de-
dientes del mismo, según el censo de po- cidirán •

blación de la respectiva Entidad, pero a)
'
Reclamar en el plazo de ocho días,

sólo cuando por precepto legal o regla- a partir de la recepción de la consulta,
mentario les está atribuida la facultad de las aclaraciones y antecedentes comple-

III. Funcionarlos:

Los Ayuntamientos de Ceuta v Meli-
11a se relacionarán con el Servicio Cen-
tral a través del Gobernador general de
dichos territorios.-

8) Lps Jlefes de los Servicios Pro-
vinciales de Inspección y Asesoramiento
y de las Secciones Provinciales de Ad^



te el Instituto Nacional de la Vivienda,
#con arreglo al procedimiento establecido
en el artículo sesenta y cuatro del Re-
glamento de veinticuatro de junio de mil
novecientos cincuenta y cinco, dictado
para la aplicación de la Ley de quince de
julio de mli novecientos cincuenta y cua-
tro y disposiciones complementarias, con
destino a la construcción de viviendas de
«renta limitada».

Junta de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de la Primera Región

1956, para adjudica Io^ffl§^JHfl
de 250 pesetas cada uno asignados aldoncellas acogidas en los EstablecimiJtos de Beneficencia Provincial de Mdrid, han resultado agraciadas lasguientes :

ministración Local cursarán al Goberna-
dor civil de la respectiva provincia y al
Servicio Central, dentro de los diez pri-
meros días del mes siguiente a cada tri-
mestre, un estado demostrativo de las
consultas que hubieren recibido, de las
despachadas y de las pendientes de dic-
tamen, con arreglo al modelo que habrá
de redactar la Jefatura Central del Ser-

10:

Militar
Expediente A.17/57 bis

A las diez treinta horas del día "3 de
junio próximo se reunirá esta Junta en .
el Salón de Actos de la misma, avenida
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, pa-
ra proceder 'a la adquisición por subas-
ta y en segunda convocatoria de carbón
vegetal para las necesidades de las Pla-
zas que se indican a continuación, para
la próxima temporada invernal, cuyas
cantidades a adquirir por Plazas son las
que a cada una de ellas se indican:

María de los, Angeles de Gustín Matm. Mana Asunción del Olmo del OWMana Isabel Rechina Zaragoza y Mar,
Sol Buitrago Jiménez, del Colegio de 1¡faz.vicio

9) Toda la documentación correspon-
diente a las consultas que se tramiten se
conservará debidamente archivada y cla-
sificada para los estudios de síntesis que

sean menester y publicación de aquellos
criterios que por su importancia y tras-

cendencia revistah interés general a jui-
cio de esta Jefatura.

Proyecto de ejecución de un polígono
denominado «Carretera de Madrid», en
término municipal de Alcalá de Henares,
de la provincia de Madrid, situado al
Este del núcleo de la población,- y qué
ljnda: al Norte, con la carretera de Ma-
drid a Barcelona; al Sur, con el camino
de los Juncales; al Este, con la línea
quebrada sensiblemente perpendicular al
eje de la carretera, aproximadamente en
el kilómetro veintiocho, hectómetro seis,
y al camino de los juncales, y al Oeste,
con el casco de la población. Su super-
ficie es de trescientos un mil trescientos
metros cuadrados, y en él se proyecta
edificar tres mil seiscientas viviendas de
«renta limitada».

Consolación Amador Palero, del Clegio de Nuestra Señora de .las Merodes.
Lo que se anuncia para conocimien

del público y demás efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1957.— rEl I,

de la Sección, Rafael Alonso.
Lo que comunico a VV.EE. para su

conocimiento, así como el de las Cor-
poraciones, Organismos, autoridades y
funcionarios interesados, debiendo dispo-
ner la inmediata inserción de la presente
en el «Boletín Oficial» de la provincia,
un ejemplar del cual será remitido al
Servicio Central de" Inspección y Aseso-
ramiento de las Corporaciones Locales.

PLAZAS (G—66)

Madrid :. ..
Alcalá de Henares
Segovia , ..
Toledo
Cáceres

i.ooo Qms
400 »
250 , »
180 »
ni »
105 »
40 »

Confederación Hidrográfica d
Tajo

Aranjuez
Avila... Concesiones

Dios guarde a VV.EE. muchos años Artículo segundo. —
La Dirección Ge-

neral de Urbanismo, de acuerdo con el
Instituto Nacional de la Vivienda y los
Organismos locales de. urbanismo, 're-
dactará los proyectos de urbanización de
la zona demarcada y. fijará las caracterís-
ticas de las viviendas que en ella hayan
de construirse por los promotores que se
comprometan a cumplir cuantas normas
se dicten al efectoi

Ciudad Real
Badajoz ... . ANUNCIO

Madrid, 6 de mayo de 1957.
—El Di-

rector general de Administración Local,

Jefe superior del Servicio Nacional de
Inspección y Asesoramiento, José Luis
Moris Marrodán.

700
Habiendo solicitado don Luis Panad<

ro González, domiciliado en Madrid, cal
de Ramiro de Molina, núm. 3, autor
zación para extraer 2.000 metros cúb
cos de arena del cauce del río Guad;
rrama, en un tramo de 400 metros, coi
tados a partir desde la Barranca Med
Luna, 200 metros aguas arriba y 2c
metros aguas abajo, en término munlc
pal' de Navalcarnero (Madrid), duran
el plazq, de un añOj con destino a la vei
ta al público al precio de diecisé
(16,00) pesetas metro cúbico sobre can
o camión en el lugar de la extracciói
se hace público por el presente anunc
y se abre un plazo de quince días nat!
rales a partir del siguiente de la inse
ción del mismo en el Boletín Ofici;
de la provincia, a fin de que puedan pr
sentarse en estas oficinas, sitas en M;
drid, calle de Agustín de Bethencour
número 4 (Nuevos Ministerios), y en
Alcaldía de Navalcarnero, cuantas r
clamaciones u observaciones se estinw
pertinentes contra las tarifas que el p
ticionario desea aplicar, y cuya autoi
zación habrá de ser otorgada con exei

ción de todo impuesto. (A. R. 47-26).

Los pliegos de condiciones que han de
regir para esta subasta pueden ser exa-
minados, en la Secretaría de la citada
Junta, siendo con cargo a los adjudica-
rlos el importe de. este anuncio.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
todas las provincias.

Madrid, 16 de mayo de 1957.-
—

ElCo-

rone^¿ecretario^Federi^^Gurié^e^L^
guíaB(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 10 de mayo.) Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a doce de abril
de mil novecientos cincuenta y siete.

(O.—33.084
(G. C—2.243) —

<-«<l>»-»—
—

FRANCISCO FRANCO 1.a Jefatura de Estudios y Cons-

Ministerio de la Vivienda trucciones de FerrocarrilesEl Ministro de la Vivienda,
JOSÉ LUIS DE ARRESE Y MAGRADECRETO DE 12 de abril de 1957 por

al que se declaran de urgencia las ex-
propiaciones forzosas de terrenos que
se detallan con destino a la construc-
ción dei viviendas de «renta limitada».

ANUNCIO
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 13 de mayo.)

-
A los efectos de la devolución a «Fo-

mento de Obras y Construcciones» (So-
ciedad Anónima) , contratista de las
obras del Trozo 8.° del Ferrocarril Sub-
urbano de. Chamartín de la Rosa a Ca--
rabanchel, de la fianza complementaria
que tiene constituida en garantía de la
ejecución de las referidas obras, se hace
público que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 65 del Pliego de
Condiciones Generales para la .Contra-
tación de Obras Públicas de 13 de mar-
zo de 1903 y Real Orden de 3 de agos-
to de 1910, puedan presentarse en un
piazo de treinta (30) días, a contar des-
de la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, ante el excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, término en que ra-
dican las obras, las reclamaciones con-
tra el referido contratista «Fomento de,
Obras y Construcciones» (S. A.), por
los daños y perjuicios que sean de su
cuenta, por deudas de jornales y mate-
riales o por indemnizaciones derivadas
de accidentes de trabajo, debiendo jus-
tificar los reclamantes, en el citado
Ayuntamiento, haber presentado la co-
rrespondiente reclamación ante el Juz-
gado municipal o de primera instancia,
si. se trata de reclamaciones de daños
y perjuicios o deudas de materiales, y
en- la Magistratura del Trabajo si la re-
clamación versa sobre deuda de jorna-
les o indemnizaciones por accidentes del
trabajo.

(G. C— 2.309)

Con objeto de preparar solares urba-
nizados, aptos para la construcción de
viviendas de «renta limitada» en el tér-
mino municipal de Alcalá de Henares, de
la provincia de Madrid, es preciso ex-
propiar y urbanizar un polígono situado
al Este del núcleo actual de la pobla-
ción. Los terrenos se han elegido por la
facilidad que, dado su emplazamiento,
presentan para resolver en ellos los ser-
vicios de abastecimiento de aguas y elec-
tricidad y los de evacuación de las resi-
duales, y su elección ha sido aprobada
por el Ayuntamiento de dicha ciudad.

Ayuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía del distrito

de Mediodía

Don Armando Muñoz-Calero y López,
Teniente de Alcalde del distrito de Madrid, 29 de abril de 1957.— El

geniero Directbr adjunto. O Blanco
Córdova.

Mediodía, de esta capital
Hago saber: Que por el mozo Fer-

nando Cando Asencio, alistado en este
distrito con el núm. 128 para el reempla-
zo de 1957, se ha solicitado la conce-
sión de prórroga de primera clase, como
hijo de abandonada pobre, fundado en
la desaparición de su padre en el año

1936 de su domicilio, calle de Zurita,
número 5, patio. .

(G, O—2.248) (O.—33-068)

o*»» .—

AYUNTAMIENTOEl Instituto Nacional de la Vivienda,
con arreglo a lo dispuesto en el apartado
b ) de lá base tercera y base undécifha
del Decreto de uno de julio de mil no-
vecientos cincuenta y cinco y en el De-
creto de veintiséis de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y seis, y de acuerdo
con la Dirección General de lífbanismo
de este Ministerio y con los Organismos
locales, orienta la construcción de vi-
viendas de «renta limitada» hacia el po-
lígono que luego se describe y por ello
tendrá que adquirir y urbanizar los , te-
rrenos en él comprendidos para adjudi-
carlos en venta a los promotores por el
precio resultante de incrementar al valor
del suelo el costo de urbanización.

MÓSTOLES
Instruido expediente de suplemento

crédito sin transferencia para atender
pago de obligaciones cuyo detalle co
ta en aquél, se hace público que se 1

Ha expuesto dicho expediente en la ,

Por el presente se ruega a cuantas
Autoridades o particulares tuvieran al-
guna noticia- acerca del paradero del pa-
dre del interesado, llamado Fernando
Venancio Cando Muñoz, lo participen a
esta Tenencia de Alcaldía, sita en el
paseo del Prado, núm. 30.

cretaria de este Ayuntamiento por
mino de quince días, a ios efectos d
reclamaciones.

En Madrid, a 22 de abril de 1957.
—

El Teniente de Alcalde^Annandi^Mi^
ñoz-Calero y LópezH

Móstoles, a 8 de mayo de 1957-
Alcalde (Firmado).

(G. O—2.310) (O.—«3-°"2
(G. C.—2.373) (X.—784)

Instruido expediente de súpleme'.

de crédito núm. ia varias partidas
vigente PresuDuesto ordinario, cuyo

talle queda consignado en el mismo.

que se cubren con 'el sobrante y »n *r

cación resultante a la liquidadón

ejercicio de 1956, se expone al puc

para oír reclamaciones por plazo «JT
ce días,, de conformidad con le. *sPr
to en el artículo 691 de la tey

gimen Local. , Tfl--^|
Eí Escorial, ,odemavo"3j

Alcalde ( Firmado )\u25a0

EL ESCORIAL

Don Armando Muñoz-Calero y López,
Teniente de Alcalde djel distrito de

Por el interés detestas obras y de
acuerdo con el Decreto-ley de uno de
julio de mil novecientos cincuenta y cin-
co y Decreto de igual fecha ya citado,
se autoriza al Instituto Nacional de la
Vivienda para proceder a la expropia-
ción forzosa de los referidos terrenos con
arreglo al procedimiento establecido en
el artículo sesenta y cuatro del Regla-
mento de veinticuatro de junio de mil
novecientos cincuenta y cinco, dictado
para la aplicación de la Ley de quince de
julio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro y disposiciones complementarias.

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado Ayuntamiento de Madrid de-
berá dar cuenta a la 1.a J|ef atura de
Estudios y Construcciones de Ferroca-
rriles (Agustín de Bethencourt, núm. 4,
Nuevos Ministerios) de las reclamacio-
nes presentadas, o remitir, en su defec-
to, una certificación acreditativa de no
haberse presentado ninguna reclama-
ción.

Mediodía, de esta capital
Hago saber: Que por el mozo Ma-

riano £alvo Pascual, alistado en este
distrito con el núm. 113 para el reempla-
zo de 1957, se ha solicitado la conce-
sión de prórroga de primera clase, como
hijo de abandonada pobre, fundado en
la desaparición de su padre, hacia el año
1941, de su domicilio, calle de Balta-
sar Bachero, 27, tercero B.

"Madrid, 14 de mayo de 1957.
—

El In-
geniero Jefe, P. A., Luis Morales.

(G. C-2.371) (A.-7.855)Por el presente se ruega a cuantas
Autoridades o particulares tuvieran al-
guna noticia acerca del paradero del pa-
dre del interesado, llamado Mariano Cal-
vo Lozano, lo participen a esta Tenen-
cia de Alcaldía, sita' en el paseo del
Prado, núm. 30.

(G. O—2.311) (O.—33-°7

En su virtud, a propuesta del Ministro
de la Vivienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

Dirección General de Timbre y Acordado por este, Avug-en^
lebración dt concurso .Pu°a d¿ tub<
quirir 1.000 metro* Iin?a't\ie dián*
de presión de So milímetros «^
interior, con destino a ic>

e¡
distribución de aguas aPr d¡cioneS.
«respondiente pliego \u25a0<* V.iinjento,
anuncia para general concern"

Monopolios
LOTERÍAS

Dispongo

Artículo primero. —
Se declara de ur-

a la ocupación de los terrenos que

a continuación sé describen y cuya ex-
propiación forzpsa habrá de llevar a efec-

En Madrid, a 28 de marzo de 1957.—
El Teniente de Alcalde, Armando Mu-
ñoz-Calero y López.

(G. C.-.2.372) (X.—785)

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
j.glo al artículo 57 de la Instrucción ge-

neral de Loterías de 23 de marzo de
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• rio saber que durante el plazo de ocho
C'en

oodrán presentarse reclamaciones
1 Secretaría de este Ayuntamiento,

T conformidad con lo, dispuesto en el

tículo 24 del Reglamento de Contrata-

gar a las doce horas del día siguiente al
en que termine el plazo de presentación,
ante la Mesa constituida por el 'señor Al-
calde o Teniente de Alcalde en que aquél
delegue, asistido por. el señor Secreta-no, que dará fe del acto, y el represen-
tante del Instituto de la Vivienda que
este Organismo designe, en el despacho
de ia primera Autoridad mencionada,
desarrollándose con estricta sujeción a
lo determinado en el tan repetido pliego
de condiciones económicas y jurídicas.

El expediente iniciado para esta pre-
tendida construcción se halla de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento
de Miraflores de la Sierra, pudiendo Ser
examinado durante las horas de oficina,
desde las once de la mañana a las trece
treinta.

los cuarto y quinto del vigente Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales. Asimismo se acompañará
el certificado profesional de la clase A,
B o C y hojas de compras de ios anexos
al mismo que hayan de utilizar a los
efectos de la adquisición.. La garantía liefinitiva que se exigirá
al adjudicatario será la del 6 por 100

del importe que alcance la subasta a que
se refiere este anuncio, cuya cantidad de-
positará en la Caja del Banco Esoañol
de Crédito (Sucursal de San Martín de
Valdeiglesias), paraf responder del exac-
to cumplimiento del contrato, y no le
será devuelta hasta que no' termine el
aprovechamiento, siempre que del certi-
ficado expedido por la Jefatura del Dis-
trito Forestal de Madrid se deduzca que
no hay daños y que el aprovechamiento
se ha efectuado con arreglo a lo dispues-
to por las condiciones facultativas y eco-
nómicas. Dentro del plazo de diez días,
a partir del en que se le comunique al
rematante la adjudicación definitiva, de-
berá presentar el documento que acredite
haber constituido la garantía de que an-
tes se ha hecho mención.

actuaciones con los estrados del Tribu-
nal, sobre tercería de dominio,

Fallamos

Que revocando la sentencia apelada y
desestimando en todas sus partes la de-
manda de tercería interpuesta por don
Jlosé Lamas García contra don Juan An-
tonio Revilla Millán y don Valentín Ra-
mos Gómez, declaramos no haber lugar

la la tercería, y, en su virtud, mandamos
siga la prosecución del juicio ejecutivo a
que se refiere sobre el derecho de tras-
paso del arrendamiento de la tienda ter-
cera de la casa número doscientos sesen-
ta y seis de la calle del General Mola, de
esta capital, y demás bienes con él em-
bargados; sin hacer especial condena de
costas en ninguna de las instancias.

—
Así por esta nuestra sentencia, qué por
la incomparecencia ante la Sala del de-
mandado don Valentín Ramos Gómez,
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, casode no solicitarse su no-
tificación personal dentro del término le-
gal, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Juan A. Pacheco, Luis Salce-

do Ausó, Tomás Barinaga, Luis Rubido,
Eduardo García Galán (rubricados).

Ci°E¡ Escorial, 10 de mayo de 1957.—EÍ

«i-alde (Firmado).-^ldec:_2.3") (0-33-074)

COLLADO MEDIANO
Rendidas las cuentas niunlcipales, con

justificantes, correspondientes alejer-

cicio de 1956, y presentada la Memoria
,obre las mismas, quedan expuestas al

'blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,

dudante cuyo plazo y .ocho días después

oo'drán jos habitantes de este término
municipal formular los reparos y obser-

vaciones procedentes que se crean con-
Miraflores de la Sierra, a 9 de mayo

de 1957. El Alcalde, Manuel Altozano.
(G. C.

—
2.280) (0.-33.062) «venientes. . \

Collado Mediano, 29 de abril de 1957
0 Alcalde, Jesús Martín. '

LEGANÉS

(G. C—2.313) (O—33-°75);.

VILLANUEVADEL PARDILLO
Instruido expediente de habilitación de

crédito sin transferencia núm. 2, para
atender al pago de obligaciones cuyo de-

talle consta en aquél, se hace público que
se halla expuesto al público dicho expe-
diente en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, a
los efectos de oír reclamaciones.

Villanueva del Pardillo, n de mayo
¿t j9--._

—
El Alcalde, Eusebio Lozano.

(G. C—2.321) (O.— 33.076)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
El Ayuntamiento de Miraflores de la

Sierra, de esta provincia de Madrid,
anuncia concurso4subasta para la ejecu-
ción de las obras de cincuenta y dos vi-
viendas de renta limitada del grupo II,
tercera categoría, según proyecto redac-
tado por el Arquitecto don Julián Delga-
do López, que ha sido provisionalmente
aprobado por el Instituto Nacional de la
Vivienda en 20 de marzo último, con un
presupuesto de contrata de tres millones
trescientas noventa y ocho mil seiscien-
tas sesenta y cinco pesetas con dos cén-

La Corporación Municipal, en su se-
sión de 3' de mayo, acordó aprobar la
transferencia de crédito núm. 1, con car-
go al vigente Presupuesto.

Lo que se hace público a fin de que
durante el plazo de quince días puedan
formularse reclamaciones, conforme al
artículo 391 de la vigente ley de Régi-
men Local, hallándose" expuesto en la Se-
cretaría municipal el referido expediente.

Pelayos de la Presa, 7 de mayo de
1957.—El Alcalde, Nicasio Hernández.

Modelo de proposición Publicación
, de años de edad, na-
.., provincia de , con re-....... en representación de

Don
tural de
sidencia en

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Luis Salcedo
Ausó, Ponente que ha sido en estos au-
tos, hallándose celebrando sesión pública
¡a Sala primera de lo Civil, acto segui-
do de su pronunciameinto, de que cer-
tifico.

—
Antonio" López Hernández (ru-

bricado).

Leganés, 6 de mayo de 1957.
—El Al-

calde, Manuel Gómez. lo cual aoredita con en po-
sesión del certificado profesional de la
clase ., núm. ....... en relación con
la subasta anunciada en el Boletín Ofi-
clu. dé la provincia de Madrid, fecha

, en el monte núm. 52, de la per-
tenencia de Pelayos de la Presa, ofrece
la cantidad de pesetas (en letra).

(G. C.—2.246) (O.—33.067)

PELAYOS DE LA PRESA
Con carácter de urgencia se anuncia

que el dia 29 del presente mes, a las
once horas, tendrá lugar en esta Cas»
Consistorial, bajo la presidencia del que
suscribe o del Concejal que legalmente
le sustituya, la subasta de 172 pinos ver-
des y ocho secos, que cubican 7^,197 me-
tros cúbicos de madera y 30 metros cú-
bicos de leña, los cuales se halian situa-
dos en el monte de estos Propios núme-
ro 52 del Catálogo, denominado «Lá
Enfermería», bajo el tipo de tasación de
setenta y siete mil novecientas veinticin-
co pesetas ochenta y ocho céntimos (pe-
setas 77.925,88), y como precio índice,
a los efectos determinados en la norma
cfécima de 'la Orden ministerial de 4 de
octubre de 1952, el de ciento dieciséis
mil ochocientas ochenta y ocho pesetas
ochenta y dos céntimos (116.888,82). Si
a esta subasta no concurriere ningún
profesional maderero que reúna las con-
diciones establecidas en la norma sép-
tima de la Orden ministerial citada, así
como en el caso de que, aun concurrien-
do uno o varios de éstos no se formu-
lara ofrecimiento que alcance el precio
índice, el Ayuntamiento podrá adjudicar-
se el aprovechamiento, de acuerdo con
lo que establece la también citada norma
décima de la misma Orden ministerial.

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito y ele que certifico.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con lasubash^l^eferencia^on
las siguiente^B

Y para que conste, y en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a nueve
de mayo de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
(Firmado.)

(G. C—2.303) (c-—13-5°2)

felativa a la hojas de compras presen-
tada metros cúbicos.

Tribunal Provincial de lo contencioso
administrativo

b) Saldo existente en la hoja de com-
pras en el día de la fecha de subasta,

cúbicos. I
Pelavos de la PresaB

La lianza provisional para participar
en este concurso-subasta, que se presta-
rá mediante aval bancario a disposición
del presidente de la Mesa, asciende a cin-
cuenta y cinco mil novecientas setenta y
.ueve pesetas con noventa céntimos.

El adjudicatario, dentro de los quin-
ce días siguientes a aquel en que le sea
notificada la adjudicación deberá consti-
tuir, prestando igualmente aval banca-
rio, fianza definitiva en la cuantía que
sea determinada como consecuencia de
b proposición económica admitida, como
complementaria, si procediese, de igual

EDICTOS

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de lo:- que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por* el Gremio
Fiscal de Cines de Madrid y bajo si nú-
mero 52, de 1957, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación acuordo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 31 de
enero de 1957, sobre cumplimiento del fa-
llo de dicho Tribunal fecha 11 de marzo
de 1953, sobre consumos de lujo.

de de

'957
(El interesado.)

(O.—33.066)(G. C—2.247)

Audiencia Territorial ce Madrid
Don Antonio López Hernández, Relator

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero cuatro, de los de esta capital, por
don José Lamas García, con don Juan
Antonio Revílla Millán y otro, sobre ter-

cería de dominio, se ha dictado por la
Sala primera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial la sentencia cuyos enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así :

Lo que se hace público a ¡os indicados
efectos.rma.

Los licitadores presentarán dos sobres
rrados y lacrados, firmados y rubricá-
is; uno conteniendo las referencias téc-
cas y económicas del concursante, que
'ñala el pliego de condiciones económi-'
's y jurídicas inserto en el «Boletín Ofi-

Las proposiciones se harán mediante
pliegos cerrados y ajustadas al modelo
que a continuación se inserta, reinte-
grándolas con arreglo a lo que dispone
la ley del Timbre, pudiendo presentarse
en la Secretaría municipal,^ durante las
horas de oficina, hasta el día 28 del pre-
sente mes, a las trece horas.

Los» pagos se efectuarán en dos pla-
zos iguales, el primero con anterioridad
al día en que por la Jlefatura del Distri
to Forestal le sea entregada al futuro
•rematante la correspondiente licencia, y
el segundo', el 15 de mayo del presente

Madrid, 22 de abril de 1957.
—

El Se-
cretario (Firmado).

(G. C —1.999)

Por el presente edicto se hace saber,
para de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Pablo
Arrabal de Diego y bajo el núm. 54, dé
1957, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
acuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación de 29 de noviembre de 1956, so-
bre valoración de la finca núm. 65 del
proyecto Autopista de Toledo, propiedad
del"recurrente. 200.417.70 pesetas.

al del Estado» n.° 63, que se da en este
mncio como reproducido, y el t'tro,
«teniendo su proposición, extendida
>n arreglo al modelo oficial que al final
'\u25a0 citado pliego igualmente se figura.
w licitadores podrán optar a este con-

Sentencia núm. 182

En Madrid, a veintitrés de abril de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
Ha-

biendo visto los presentes autos de me-
nor cuantía, procedentes del Juzgado de
primera instancia número cuatro, de los
de esta capital, seguidos entre partes:
de la una, como demandante y apelado,

don José Lamas García, mayor de edad,
casado, comerciante y vecino de esta ca-
pital, defendido por el Letrado don An-
tonio González Díaz y representado por
el Procurador don Carlos de Zulueta Ce-
brián; y de la otra, como demandado y
apelante, don Juan Antonio Revilla Mi-
llán, también mayor de edad, soltero, es-
tudiante y de igual vecindad que el an-
terior, defendido por el Letrado don Emi-
lio Pérez Hernández y representado por
el Procurador don Manuel Lanchares,

do demandado también don Valentín
Ramos Gómez, también mayor de edad,

casado, empleado y de igual vecindad
que los anteriores, que no ha compare-
ció en esta Superioridad, por lo que
respecto del mismo se han entendido las

so-subasta de acuerdo con lo dispues-
en el Decreto de 20 de diciembre de
56 y Orden de 27 de igual mes y aflo.
Las proposiciones, , extendidas en pa-
j con timbre del Estado de seis pese-

año. . ' , , ..
Los pliegos de condiciones facultativas

v económicas que han de servir de base

al remate se hallan de manifiesto en la

Secretaría municipal para que, durante

las horas de oficina, puedan ser exami-

nados por cuantas personas lo deseen.

Para poder hacer proposición a la

dicada subasta será condición indispen-

sable haber depositado en la DeP°sJtar'a
municipal, en la Caja General de Depó-

sitos o cualquiera de sus sucursales el

importe del 2 por 100 de la tasación, s,n

cuvo requisito no será adimt-.do ningún

olíeeo. También se acompañara a lapro-
posición una declaración jurada, en la

que el licitador afirme, bajo su respon-

sabilidad, no ha»arse/°^prenSHe°
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados por l9s artícu-

número sesenta de la Tarifa), y cin-
ínta céntimos por declaración jurada
capacidad jurídica (número cincuenta
res de laTarifa), podrán sor presenta-' en la Secretaría del Ayuntamiento
Miraflores de la Sierra durante vein-
dias hábiles, a partir del siguiente a

Lo que se hace públi* a los indicad,»»
efectos.

Madrid, 17 de abril de .957.
—

El Se-
cretario (Firmado).

(G. C— -1.981)

ei en que este anuncio se inserte en
Boletín Oficial de la provincia y en
''Boletín Oficial del Estado», bien en-

vido que dichas fechas empezarán a
™«rse *a partir del siguiente en que
rfc3 el anunc'o en el último «Bole-
oficial del Estado» últimamente ci-°- y durante las horas de oficinas,

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente ce la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial c'é lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que«oor don Paciano Ga-

llego Poncela se ha interpuesto recurso
contencioso-admin;strativo bajo el núme-
ro 34, de 1957, .contra denegación tácita
de la excelentísima Diputación Provincial
de Madrid sobre reconocimiento de seis

s once de la mañana a las trece

Pertura de los pliegos tendrá lu-
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años de servicios a efectos de quinqué?
nios como Jefe de Negociado del Cuer-
po Técnico Administrativo, jubilado, de
dicha Corporación.

diente 'sobre decoración del (herederos
abintestato de las mismas.

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (FirTtnado).

(A.-7.852)

turo Landa Higuera, se ha despachafU
ejecución contra doña Consuelo Sf0en reclamación de cinco milpeseta °»
porte del principal reclamado COn

™"
los intereses legales, gastos 7°^que han sido presupuestados en tres -fpesetas más; en cUyos autos y por Aconocerse el actual domicilio' y parad*^
de dicha deudora, se ha decretado Aembargo sin necesidad de previo reonrimiento de pago de los derechos h"
traspaso del establecimiento de vaque
ría de la señora Sañudo, sito en la calléde Hachero, número veintiocho de estacapital (Puente de Vallecas); las cantidades que se adeuden á la misma por
consecuencia del traspaso del estableci-miento efectuado y las once vacas mon"tañesas, de su propiedad, para cuy¡
venta comisionó a don Ventura DiegoSáez, con domicilio en Monte Igueldo
número cincuenta y tres (Puente de Va-
llecas), así como las cantidades que di-
cho señor adeude a doña Consuelo Sa-
ñudo con ocasión de tal venta o por
cualquier otro concepto.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a. treinta y uno de enero de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

Madrid, a 2 de abril de 1957.
—

JEÍ Se-
cretario, I. Almonacid.

—
El Presidente,

Luis Rubio.

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo, segui-
dos por la Sociedad Mercantil de Res-
ponsabilidad Limitada Anavi-Vélez (So-
ciedad Limitada), contra la Sociedad
Limitada Pereira y Compañía, y otra,

sobre reclamación de cantidad, se sa-
can' a la venta en pública y primera su-
basta, y término de veinte días, los per-
misos de investigación minera nombra-
dos «Nuestra Señora del Pilar, núme-
ro 3-179", «Ampliación a Nuestra Se-
flora del Pilar, número 3.201» y «Nues-
tra Señora del Pilar, número 3.219», si-
tas todas ellas en el término municipal
de Monterrey, en la provincia de Oren-
se, respectivamente en los parajes de
Fontela de Aldea, Porto Lobeiro y otros

del lugar de Vences, parroquia de Ven-
ces, con una extensión superficial de
treinta y tres pertenencias mineras, y los

minerales a explotar son el estaño y
otros ; Monte de Meda y de Roda, Por-
to Lobeiro y otros del lugar de Vences,
de la parroquia de Santa Eulalia de Ven-
ces, abarcando una -extensión superficial
de doscientas veinte pertenencias mine-
ras*, y los minerales a explotar son tam-
bién los de estaño y otros, hallándose
enclavado en las estribaciones de la Sie-'
rra de Meda; y en los parajes de Lom-
bo Aguzado, Campo Redondo y otros
del lugar de Vences, parroquia de San-
ta Eulalia de Vences, con una exten-
sión superficial de treinta y seis perte-
nencias mineras, y los minerales a ex-
plotar son el estaño y otros, y se halla
situado en las estribaciones de la Sie-
rra de Meda, embargados como de la
propiedad de dicha Sociedad demanda-
da, y que han sido tasados pericialmen-
te en la cantidad de ochocientas cin-
cuenta mil pesetas.

(A.—7.842)
(G. C—.2.078)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, en los autos se-
guidos a instancia del Banco Hipoteca-
rio de España, con don Benito Laiz So-
laguren, en reclajnación de un préstamo
hipotecario, se saca a la venta por pri-
mera vez, en pública subasta, la si-

Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Tomás Sesé

Lezcano se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 21,
de 1957, contra decreto del 'excelentísimo
señor Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Madrid de 9 de enero de 1956, de-
negando petición del recurrente referente
al reconocimiento de' los servicios pres-
tados como Maestro interno en el Colegio
de Nuestra Señora de la Paloma.

guíente

Finca
En Colmenar Viejo. Grupo de edifi-

cios en la carretera de Torrelodones,
y sitio llamado «Prado Rengo», «Des-
cansadero» y «Portachuelo», que com-
prende una extensión superficial de
veintisiete mil cuatrocientos sesenta y
un metros cuadrados. Dentro del terre-
no existe un edificio de una sola plan-
ta, que ocupa una superficie de mil se-
tecientos dieciocho metros cuadrados
cuarenta y seis decímetros de otro cua-
drado, distribuidos en: almacén, con
trescientos treinta y ocho metros cua-
drados cuarenta decímetros'; taller, de
doscientos veinte metros sesenta decí-
metros; nave central, con seiscientos
setenta y seis metros setenta y ocho de-
címetros; almacén de leña, de sesenta
y siete metros ochenta y siete decíme-
tros; casilla del guarda, catorce metros
veintidós decímetros; estanques, ciento
ochenta y cinco metros seis decímetros ;
carboneras, treinta y tres metros noven-
ta y cinco decímetros, y una chimenea,
de veinticinco metros de altura. Linda
toda la finca: por la derecha, cerquilla
de Faustino Madrid y calleja del Cura;
izquierda, prado de don Pablo Grau y
tierra de herederos de la Morena; es-
palda, colada del «Descansadero», y
frente, finca de don Pablo Grau, hotel
del señor Lavieja y carretera de Torre-
lodones.

En su virtud, y de conformidad con
lo establecido en el artículo mil cuatro-
cientos cuarenta y cuatro de la ley de
Enjuiciamiento Civil, se requiere a dU
cha deudora para el pago de las expre-
sadas responsabilidades, y se la cita de
remate por medio del presente, para que
dentro del término de nueve días com-
parezca a oponerse a la ejecución .des-
pachada, si viere convenirle ; bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, se la
declarará en rebeldía y seguirá el juicio
su curso sin volver a citarla ni hacerla
otras notificaciones que las que la Ley.
determina, previniéndole, por últimoj
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran «a su disposición
en la Secretaría de dicho Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, sito- en la calle del General Cas--
taños, número uno.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 22 de abril de 1957.
—

El Se-
cretario, I. Almonacid.

—El Presidente,
Luis Rubio.

(G. C.—2.083)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Tomás R.

Rúiz Rodríguez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 17, de 1957, contra decreto excelentí-
simo señor Alcalde del Ayuntamiento de
Madrid de 9 de eneró de 1956, denegando
petición del recurrente referente al reco-
nocimiento de servicios prestados como
Maestro interno del Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma, a efectos de cua-
trienios y antigüedad.

Dado en Madrid, a catorce de mayoi

de mil novecientos cincuenta y siete.—
'*

El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Lo que se hace público a los electos
preceptuados en el articulo 34 de la Ley
de jurisdicción^

(A.—7.828)
Para que tenga lugar la citada su-

basta, que se celebrará, doble y simul-
táneamente, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y en el de igual
clase de Verín, se ha señalado el día
diecinueve de junio próximo, a las once
de su mañana; advirtiéndose a los lici-
tadores :

__^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^se-
cretario, I. Almonacid.

—El Presidente^
Luis Rubio.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos, seguidos
por Ingeniería y Construcciones Mar-
cor (S. A.), contra don Ramón Mon-
toto Nieto, en reclamación de cantidad,

se anuncia a lá venta en pública su-
basta, por primera vez, y -tipo de tasa-
ción, de diferentes bienes muebles, que
han sido valorados en la cantidad do
doscientas sesenta y siete mil seiscientas
cincuenta pesetas.

Se advierte a los licitadores:

(G. C—2.082)

Dicha subasta tendrá lugar, doble y
simultáneamente, en este Juzgado y en
el de primera instancia de Colmenar
Viejo, el día dieciocho de junio próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana,
bajo las siguientes condiciones*.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Primero
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de ochocientas cincuenta mil pese-
tas, en que han sido tasados pericial-
mente referidos permisos.

JUZGADO NUMERO 2
Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quinientas mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha cantidad.

EDICTO

SegundoPor el presente se anuncia la muerte,
sin testar, de doña Carmen Alvarez Lam-
bas, hija de don Martín y de doña Mar-
garita, natural de Madrid, de estado ca-
sada con don Pablo Pérez Gómez, ocu-
rrida en esta capital el día dos de julio
de mil novecientos treinta y dos, cuan-
do la misma contaba cuarenta años de
edad, as! como que quienes reclaman su
herencia lo son sus tres hermanos de
doble vínculo, doña María Guadalupe,
don í"élix y doña Concepción Alvarez

Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito ea la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día cin-

co de jú'nio próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, ,no admitiéndose posturas que

no cubran las dos terceras partes ae

expresado tipo. ,

Que para tomar parte en el act0
°..

berán consignar previamente, en la me~><

del Juzgado o en el establecimiento pu

blico destinado al efecto, una cantuta*
igual, por lo menos, al diez por ae

efectivo del referido tipo de tasación,

cuyo requisito no serán admitidos, y

Que el remate podrá hacerse a cal

dad de cederlo a un tercero de
Dado en Madrid, a nueve de !^__Ei

mil novecientos cincuenta y si •

Secretario (Firmado). -El P™ de P

mera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Segunda

Para tomar parte en la subast^ debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de las expresadas
quinientas mil pesetas, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercero

Que los autos y la certificación, expe-
dida por el Distrito Minero de La Co-
ruña, estarán de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes —

si los hubiere
—., al

crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

Tercera

SI se hiciesen dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos re-
matantes; y la consignación del pre-
cio se verificará a los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Lambas
También se anuncia la muerte poste*

rior, ocurrida también sin testar, de do-
ña María Guadalupe Alvarez Lambas,
hija de don Martín y de doña Margari-
ta, natural de Palacios de Goda (Avi-
la), de estado soltera, fallecida el día
veintiséis de marzo de mil novecientos
treinta y nueve, igualmente, en e?ta ca-
pital, y cuando la misma contaba cin-
cuenta y ocho años de edad, y que quie-
nes redaman su herencia lo Son sus dos
hermanos de doble vínculo, don Félix
y doña Concepción Alvarez Lambas.

Cuarta

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad, se halla-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin tener dere-
cho a exigir ningunos otros; y

mate
Madrid, siete de mayo de mil nove-

cientos cincuenta y siete.
—

El Secreta-
rio (Firmado).

—
El Juez de primera ins-

tancia (Firmado)..Quinta (A.—7.836) JUZGADO NUMERO 9
Al propio tiempo se llama a quienes

se crean con igual o mejor derecho que
los referidos a las dos mencionadas he-
rencias, a fin de que acudan a. recla-
marlas dentro del de treinta
días, ' ante el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de Madrid, sito ei
la calle del General Castaños, número
uno, que es donde se tramita el expe-

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes*

—
si los hubiere

—-, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el- precio del remate.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

En virtud de providencia ¡
dicta

*
el señor Juez de primera->«*£
mero nueve, de los de esta¿auPció,
autos ejecutivos, hoy en j^
sentencia; promovidos por .^je
Zamora Martín, contra

°°'
tidat

rez Romero, sobre pago de u.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Jluez de primera instancia número
cinco, de Madrid, a instancia del Pro-
curador don Fernando Poblet Alvarado,
en nombre y representación de don Ar-

Dado en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos cincuenta y siete.

— El
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acordado sacar a la venta en públi-

v primera subasta, por término de
ca ¿ ¿fas y en la cantidad de nueve mil
Sientas pesetas, en qu¿ han sido tá-

calos los bienes embargados en dichos

SatoS' que se reseñan en la tasación pe- t

ririal' y <3ue son los si&uientes:
'lina motocicleta, marca «Ossa», ma-

trícula de Madrid 119.550, de 125 c. c,

buen estado de funcionamiento.

Para cuyo remate se ha señalado el
,, se¡s de junio próximo, a las doce

de la mañana, en la Sala audiencia de j
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-

neral Castaños, número uno; advirtién-

Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar lbs licitadores el diez

por ciento efectivo de dicho tipo;y

Que no se admitirán posturas que ncf
cubran las dos terceras partes del mis-

mo-
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se firma elpre-
sente en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos cincuenta y siete.

— El
Secretario (Firmado).

—
Alisto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.-7.840)

Y que por virtud de lo establecido enel articulo treinta y tres de la- vigenteley de Arrendamientos Urbanos, la apro-
bación del remate o adjudicación que-
dara en suspenso hasta que transcurrael plazo .señalado para el ejercicio del de-recho de tanteo; y que el rematante con-
trae la obligación de,permanecer en el
local sin traspasarlo, en el plazo míni-mo de un año, y destinarlo durante ese
tiempo, por lo menos, a negocio de la
misma clase al que venía ejerciendo elarrendatario, o sea a taller de carpin-
tería mecánica.

tando celebrando audiencia pública, \u25a0 por j
ante mí, el Secretario, que en Madrid, a i
fecha anterior, doy fe.

—
-Firmado: Ante

mí: Luis de Gasque (rubricado).
Y para que sirva de notificación en

forma a los desconocidos herederos de
don José Antonio del Arco, la presen- 1
te se insertará en el Boletín- Oficial de '.
esta provincia, a cuyo fin se expide en |
Madrid, a siete de mayo de mil nove- <
cientos cincuenta y siete.

—
rE! Secreta- j

rio, Luis de Gasque.

«Una tierra, en término de Vicálvaro,
y sitio llamado «Cristo de la Guía», de
dos fanegas de segunda clase, o sean

y nueve áreas sesenta y cuatro
centiáreas. Linda: por Oriente, con tie-
rra de don Eduardo Verdes; Mediodía,
don Rafael Muñoz; Poniente, herede-
ros de don Narciso Pinilla, y Norte,
Camino Bajo de Madrid».

Es en el Registro la finca núm. 2.323.
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado

—
General Castaños, uno, segun-

do—, se ha señalado el día catorce de
junio próximo, a las once horas, y se
llevará a efecto bajo las condiciones si-

(A.-7.850)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boleto; Oficial de esta provincia,
a diez de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete.— El Secretario (Firma-do). —

El Juez de primera instancia(Firmado).

JUZGADO NUMERO 15

Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de los de Madrid.
Hago saber': Que en este Juzgado se I

siguen autos de procedimiento hipote-
cario a instancia de don Joaquín San- i

chez Robles,
'

contra doña Francisca !
Martín Sande, para la efectividad de un i
crédito hipotecario de ciento cinco mil !
pesetas de principal, en los que se ha
dispuesto la venta- en pública subasta,
eh quiebra, por primera vez, de la si-
guiente

EDICTO guientes-:

Primera

(A.-7.838)
Se tomará como tipo de esta subasta

el de la tasación pericial, o sea la canti-
dad de quince mil pesetas, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder el remate a un

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

CÉDULA de notificación tercero
En este Juzgado y Secretaria se tra-

mitan los autos incidentales a que des-
pués se hace mención, en los que. se ha
dictado resolución que contiene los si-
guientes particulares :

Segunda

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del valor que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán' admitidos.

JUZGADO NUMERO n Finca
EDICTO Sentencia

Parcela de terreno en término de So-
mosierra, enclavada entre los kilómetros
92 y 93, en su hectómetro 5 al 6, de
la carretera de Madrid a Burgos, en el
lugar denominado «Las Heras de Arri-
ba», que es parte del polígono número
cinco, hoja primera. Linda: Sur, calle-
ja de las Heras; Norte, finca rústica,
propiedad de doña Sofía Sanz; Oeste,
carretera de Madrid a Burgos, y Este'
con finca de Domingo Rodríguez. Mide
mil doscientos setenta y cuatro metros
cuadrados. Sobre esta parcela está cons-
truida una casa de una planta, de vein-
tiún metros cincuenta centímetros y fon-
do de nueve metros cincuenta centí-
metros. Está destinada a parador, y
consta de once dormitorios, comedor,

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo que sigue el Banco Coca,
contra don Fernando Giner Bravo, so-
bre pago de cantidad, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,»
de nuevo y por primera vez, de varios
muebles embargados al deudor, y que
han sido tasados en quince mil trescien-
tas cincuenta pesetas.

En la villa de Madrid, a cuatro de
mayo de mil novecientos cincuenta y
siete. \u25a0

—El ilustrísimo señor don Juan
Esteve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia del Juzgado número do-
ce, de los de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos incidentales, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, doña Carmen Iglesias Suá-
rez, mayor de edad, viuda, sin profesión
especial, domiciliada en esta capital, re-
presentada por el Procurador don Julio
Padrón y defendida por el Letrado don
Jjosé María Aymat; de otra, en con-
cepto de demandados, doña María de la
Piedad del Arco y Figueroa, mayor de
edad, soltera, de esta vecindad, repre-
sentada por el Procurador don Mauro
Fermín "García Ochoa y defendida por
el Letrado don Julián Be-rriatúa, y doña
Consuelo del Arco y Cubas y doña Pilar
del Arco y Cubas, asistida de su esposo
don Joaquín Ignacio Meneos, represen-
tadas por los Procuradores don Luis
Santías y don Cristóbal San J|uan y de-
fendidas por el Letrado señor Tornos,
sobre reconocimiento de derechos arfen-
daticios; y

Tercera

Que a instancia del acreedor se saca
a subasta la finca embargada, sin su-
plir previamente la falta de títulos de
propiedad, con la condición de que el
rematante verifique la inscripción omi-
tida antes o después del otorgamiento
de la escritura de venta.

El expresado remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día tres de junio pró-
ximo, a las doce de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:

Cuarta -»

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Que los expresados bienes salen a su-
basta por primera vez y por el tipo de
su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mismo. .

cocina y bar Quinta
Para dicho acto, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Jjuzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, piso
segundo, se ha señalado el día primero
de julio próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

Y que las cargas o gravámenes -ante-
riores y los preferentes —

si los hubie-
re

—, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Que el depositario de los bienes de
que se trata es el propio deudor, domi-
ciliado en esta capital, calle, digo, pla-
za de Cristino Martes, número dos.

Condiciones Dado en Madrid, a catorce de mayo
de mil novecientos cincuenta y siete.

—>

El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera Instancia (Firmado).

Primera
Fallo

Que estimando la demanda Interpues-
ta por el Procurador don Julio Padrón,

a nombre de doña Carmen Iglesias Suá-
res, debo declarar y declaro: a), el de-
recho de la demandante a ocupar en el
inmueble que se reedifique sobre el solar
de la finca número veinticuatro de la
calle de la Montera, de esta capital, un
local de negocio de características aná-
logas al de que es actualmente arrenda-
taria titular; b), que los demandados
vienen obligados a otorgar con la acto-

ra doña Carmen Iglesias documento
donde se consigne la extensión superfi-
cial de ía tienda que ocupa en la finca
número veinticuatro de la calle de la
Montera, la renta y el número de vi-
viendas y locales de negocio con que
cuenta eí actual inmueble que se pre-
tende derribar; c), la obligación de los
demandados de poner en conocimiento

de la actora en el domicilio señalado pa-

ra las notificaciones, una vez reconstruí-
do el edificio, el local que le correspon-

da. Se condena a las demandadas doña

Pilar y doña Consuelo del Arco y Cu-

bas, doña Piedad del Arco Figueroa y
desconocidos herederos de don José An-

tonio del Arco y Cubas a estar y pasar

por dichas declaraciones Se desestima

la reconvención formulada por las de-
mandadas, de la que se absuelve a la

demandante. Se impone a las demanda-

das las costas de este procedimiento.—
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo. -Firmado: Juan
Esteve Vera (rubricado).

Servirá de tipo para \a subasta la can-
tidad de doscientas diez mil pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran di-
cho tipo, y debiendo los licitadores con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación. /

(A.-7.853)
Dado en Madrid, y para su inserción

en ej Boletín Oficial de esta provin-
aa, a nueve de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y siete. — El Secretario
(Firmado). —

Él Juez de primera ins-
(Firmado).

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de Madrid,
en providencia de este día, dictada en
el juicio ejecutivo, seguido a Instancia
de don Ángel Parada Ramos, contra
doña Elena Jiménez López, sobre, recla-
mación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
término de veinte días, los bienes "em-
bargados a la deudora, siguientes:

(A.-7.835) Segunda

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y las cargas anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, si las hu-
biere, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-

te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

JUZGADO NUMERO n

tn virtud de providencia dictada en
'día de hoy por este Juzgado de pri-
T™ instancia número once, en el jui-

universal de quiebra necesaria de la.
Jcedad Iglesia Larena (S. L.), se

por el presente la venta, en pú-
dica subasta y por segunda vez, los

peños de traspaso que correspondan
entidad quebrada en el local de la. a número cuarenta y tres del paseo'«penal, de esta ciudad.

aJj remate tendrá lugar en la Sala de

calfee^!aode este Juagado, sito en la
«i d' a- neral Castaños, número uno,

dieciocho de junio próximo, a las

fetad «SU mañana: previniéndose a los

suvl! l0S exPresados derechos salen a

EDICTO

La tercera parte indivisa sobre las
tres fincas que integran el Balneario de
Zuazo (Álava), siguientes:

Dado en Madrid, a once de mayo de
mil novecientos cincuenta y siete,

—
El

Secretario judicial, firmado: Nicolás
Cortés.

—El Juez de primera instancia,
firmado: Antonio Laguna Serrano.

i.a) Un edificio, destinado a estable-
cimiento balneario, en jurisdicción del
citado pueblo de Zuazo, y su término
de Iñazabe,' que mide seis áreas y se-
tenta y dos centiáreas, o.sean seiscien-
tos setenta y dos metros cuadrados,
compuesto de cuatro pisos, destinados:
el primero, al Servicio de Hidroterapia,
con pilas y demás aparatos al efecto,
con departamento aislado, en donde se
halla establecida la fuente de agua mi-
nero-medicinal, clasificada en Real Or-
den de sulfurusa-sódico introgenadas, y
declarada de utilidad pública por el mis-
mo Real Decreto de 19 de junio de
1882, a favor de don Emilio Chinchilla
y Ansuátegui. Los tres pisos restantes
se hallan destinados a hospedería, fon-
da y capilla. Lindan todos ellos unidos,
hoy: por el Norte o espalda, con coche-
ra del mismo patio; por el Sur o fren-
te, plazuela del mismo establecimiento;

(A.—7.829)

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de Madrid,
en providencia de este día, dictada en
el juicio ejecutivo seguido a instancia
de don Victoriano Gutiérrez Enecolz, en
su propio derecho, contra don Eusebio
Pérez Landero., sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública'
subasta, por primera vez, término de
veinte días y precio de tasación, la fin-
ca embargada al deudor, siguiente:

uuasta
— —

<fe ci segunda vez y por el tipo_ doCe uiil quinientas pesetas,

Primer setenta y cinco por ciento de la

turas
ra subasta, no admitiéndose pos-

Parte hUC no cubran las dos terceras

Qu! la exPresada cantidad.
debe- .

Para tPma-T Parte en la subasta
vi;*ment ConsiSnar los licitadores p.re-
h del t'' y Cn efectivo> el diez Por cien"
*ito n„

lp° remate, sin cuyo requi-*
n° Podrán licitar.

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-

cribe, en el mismo día de su fecha, es-
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Luis Escandón Pendas, renresen^el Procurador don Enriqf Sd° H
jo, contra don J|esús Ibrán NavlJ0™'bre cobro de diez m¡i ochocientas Vitas de pnncipal, intereses C* Htos y costas, en los cuales, porhj^
en ignorado paradero el demandado Iha pract.cado la correspondiente diLfcía de embargo, sin previo requerí
to de pago, y, en su virtud, J0r Sde la presente se cita de remate alídor don J^sus Ibrán Navarro nartdentro del térmjno de nueve 'días <-.Tparezca en los autos y se oponga ü
ejecución, si le conviniere. :

por el Este o izquierda, ribazo, y por
el Oeste O derecha, con el río Bayas.

posa doña América Molinero Manrique,
contra don Antonio García Ferrero, so-
bre cobro de un crédito hipotecario, se
saca de nuevo a la venta en pública su-
basta, que' se celebrará, por Sfegunda
vez, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el día veintiuno de junio próxi-
mo, a ¡as doce de su mañana, y por el
tipo de ciento doce mil quinientas pe-
setas, setenta y cinco por ciento del que
sirvió para la primera subasta celebra-
da en tales autos, la finca hipotecada
en la escritura de préstamo base, de di-
cho procedimiento, que es lá siguiente:

Urbana. —Casa, en Villaviciosa de
Odón, calle Mayor, señalada con el nú-
mero cuatro duplicado, compuesta de
planta baja, hoy también principal, gra-
nero y cofral, a la que se une una ha-
bitación, destinada a tienda. Linda: al
Norte o espalda, con la parcela señala-
da con el número cuatro triplicado, pro-
pia de don Gabriel Goróstegui, en una
línea^ de once metros cinco centímetros,
por la pared del corral, y otra, .no con-
tinuada, de siete' metros -reinta centí-
metros, con lo edificado; por el Orlen-
te y derecha, con calle de Tahona, en
la que tiene diecinueve metros ..de fa-
chada, y con Ja parcela número cuatro,
propia de doña Emma Goróstegui, en
una medianería de dieciséia metros
veinte centímetros; por el Sur o frente,
la calle Mayor, en la que quedan siete
metros treinta centímetros de fachada,
y por el Poniente o izquierda, la par-
cela número cuatro triplicado, propia
de don Joaquín Goróstegui, por una
línea medianera de dieciocho metros se-
tenta centímetros, perpendicular a la
Calle Mayor, y por otra de dieciséis me-
tros veinte centímetros, con el corral;
estas dos líneas forman dos ángulos rec-
tos con la parte del lindero Norte, de
seis metros treinta centímetros reseña-
da. Ocupa la finca una superficie total
de cuatro mil quinientos noventa y un
pies y veintiuna centésimas cuadrados,
equivalentes a trescientos cincuenta y
seis metros cuadrados y cinco decíme-
tros, de los que quedan edificados dos-
cientos veintiséis metros diez centíme-
tros, y el resto destinado a corral.

avenida de. la Ciudad de Barcelona, nú-

mero nueve, de estado casada con don
José Puipillo LazcanÓ, declarado en re-
beldía, sobre autorización judicial para
hipotecar bienes parafernales; y /

Es en el Registro de la Propiedad de
Vitoria la finca núm. 518 cuadruplicado.

2.a) Otro edificio, en dicho término
de Iñazabe, inmediato al anterior y al
Norte del primero, destinado a cochera
y hospedería de pobres de solemnidad, y
otros servicios anejos al balneario, em-
palmando con éste por el Oeste, dejan-
do en el centro un Jjatio abierto; mide
de superficie, con inclusión del patio,.
doscientos metros cuadrados, lindante:
por el Norte o espalda, pared y río Ba-
yas ; por el Sur o frente, con terre-
no de esta misma pertenencia; por el
E^e o izquierda, lo mismo, antes de
doña María de las Nieves Adam, y por
el Oe^e o derecha, el río Bayas.

Es en el mismo Registro la finca nú-
mero 703.

Fallo

Que debo conceder "y concedo a doña
María Rueda Corbeña, casada con con
José María Pulpillo Lazcano, la habilita-
ción judicial "necesaria para hipotecar la
finca de su propiedad, que es una casa se-
ñalada con el número seis de la calle de
Abel, de esta capital, y que se describe
en el primer resultando; imponiéndose
a don fosé. María Pulpillo Lazcano las
costas de este incidente, a quien por. su
rebeldía, nOtifíquesele esta sentencia por
medio de edictos que se fijarán en el si-
tio público de costumbre de este Juzga-
do e insertándose su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de la provincia. —

Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Marcelo Rivas
(rubricado). _..

Dada la presente en Madrid, Fára que¡
sirva de cédula de citación de remataal demandado don Jesús Ibrán Navarro Aa los fines y término acordados y Jinserción en los «Boletines Oficiales» delEstado y de esta provincia, en once demayo de mil novecientos cincuentasiete.—El Secretario (Fi-rmado).— Vistobueno: El Juez de primera instancia(Firmado).

3.a) Un terreno, destinado a plazue-
la o paso para el establecimiento, con
una fuente de agua potable, sito en
igual término de Iñazabe, que tiene de
cabida treinta áreas. Linda: por el Nor-
te, el establecimento de baños, de su
propiedad, citado; por el Este, pared y
ribazo; por el Sur, camino vecinal, y
por el Oeste, el río Bayas.

Es en el propio Registro la. finca nú-
mero i.894.

(A.-7.847)
Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la dictó,
en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública. —Doy fe.

JAÉN
edicto

Don Pablo Carrasco Villanueva, Magis-
trado y Juez de primera Instancia de
Jaén y su partido. ,Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Jluz-
gado —General Castaños, uno, segun-
do, Madrid

—, se ha señalado el día cin-
co de julio próximo, a las once horas
y treinta minutos, y se llevará a efec-
to bajo las condiciones siguientes:

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado, declarado en re-
beldía, don J]osé María Pulpillo Lazca-
no, se libra el presente en Madrid, a
.treinta de abril de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—
El Secretario, José Gó-

mez de la Torre.
—

JE1 Juez de primera
instancia (Firmado). ,

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha, dictada en ef procedimiento
judicial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, promo-
vido por don José Herrera Moraga, con-
tra don Juan Carrión Tomás, se ha acor-
dado anunciar por el presente, por pri-
mera vez, término de veinte días y por
el tipo fijado en la escritura de d'ebito-
rio, la venta en pública subasta de las
fincas siguientes, objeto de dicho proce-
dimiento:

Primera (A.—7.846)
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de doscientas treinta
y seis mil cuatrocientas veinticuatro pe-
setas, que es la tercera parte dé la va-
loración dada por el perito a la totali-
dad de las fincas cuya tercera parte in-
divisa se sacan a subasta, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder el remate a un

JUZGADO NUMERO 24
edicto

Don Marcelo Rivas Goday, Juez de pri-
mera Instancia número veinticuatro,
de Madrid. Primera

Por el presente, que se expide en mé-
rito a lo acordado por resolución del día
de hoy, dictada en los autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia .del Pro-
curador don Santos de Gandarillas, a
nombre de «Metalúrgica Extremeña, So-

rciedad de Responsabilidad Limitada»,
contra don Ramón Montoto Nieto, se
hace saber: Que el día diez de junio
próximo, y hora de las once, serán ven-
didos en primera y pública subasta los
bienes embargados, consistentes -en:

En planta tercera: Piso denominado!
tercero centro de la casa situada en Ma-
drid, calle de Atocha, número noventa
y seis. Ocupa una superficie de setenta
y dos metros y ocho decímetros cuadra-
dos. Linda: por la derecha, entrando,

coa patio de luces y piso tercero dere-
cha; por la izquierda, con piso tercero
izquierda, y por el fondo, con la calle
del Marqués de Toc^. A este piso le co-
rresponden cuarenta y cuatro partes en-
tre mil en los elementos comunes de
la totalidad del inmueble y con arreglo
a ellas pagará los gastos de la comuni-
dad de propietarios. Está libre de car-
gas. Inscrito a nombre de su sctual due-
ño en el Registró del Mediodía de Ma-
drid, libro doscientos sesenta y nueve,

Sección segunda, folio noventa, finca
cinco mil trescientos veinticuatro, ins-
cripción primera.

tercero

Segunda Y se advierte a los licitadores
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que se subastan, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento
del expresado tipo de ciento doce mil
quinientas pesetas.

Que no se admitirán posturas inferio- Dos remolques Saicar i-A; números
6.010 y 6.031, con ruedas neumáticas y•
carrocería reforzada, en depósito de don
José Villalobos Sánchez en los almace-
nes de la empresa «Ramón Montqto», de
Mérida.

Tercera
res al mismo

Que la consignación del precio del re-
mate se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del rflismo.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
de! artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda. ,

Cuarta Condiciones

Que los títulos de -propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría del
refrendante, con lo que deberán confor-
marse los licitadores, sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y Primera

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —

si los hubiere
—,

al crédito del actor, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que servirá de tipo la suma de vein-
titrés mil pesetas, en que han sido ta:
sados los bienes.

Segunda
En planta primera: Piso primero iz-

quierda de la casa sita en Madrid y ca-
lle de Atocha, número noventa y seis.

Ocupa una superficie de setenta y cua-
tro metros y veintiséis decímetros cua-
drados. Linda: por la derecha, entran-
do, con el piso primero derecha de i

misma casa; por la izquierda, con
tienda número dos de la misma casa,

y por el fondo, con la calle del Marque*

de Toca. A este piso le corresponde»
cuarenta y tres* partes entre mil en^elementos comunes del edificio y

arreglo a ellas pagará el propietario
mismo los gastos de la comunidad «

propietarios. Está libre de cargas, i

crita en el Registro de la Prop.edac I*j¡
Mediodía de Madrid, a nombre ae^
anterior dueño, tomo mil treinta y

libro doscientos sesenta y nuey ,

ción segunda, folio setenta, finea *t

ro cinco mil trescientos veinte «**v

ción. primera, 7 «^¿¿S*.
inscripción a nombre del dem

Tasada la primera en ciento *»
nt0

co mil pesetas, y la segunda en

veinticuatro mil doscientas setenta .
pesetas con treinta céntimos. \u25a0

La celebración del remate tendr. .
en la Sala audiencia de es te J,^
sito en el Palacio de Justicia, h(y

clocho de junio próximo a^lentes:
ras, bajo las condiciones sig

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Quinta
Y que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes —
rsi los hubie-

re
—-, al crédito del actor, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Dado en Madrid, a ocho de mayo de
mil-novecientos cincuenta y siete.

— El
Secretario (Firmado) .—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Tercera

Que los licitadores, para t,omar parte,
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o acreditar haberlo
hecho en el establecimiento destjnado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del indicado tipo,
devolviéndose acto seguido del remate
las consignaciones de los no rematan-
tes;. y

(A.-7.833)

JUZGADO NUMERO 24

Dado en Madrid, a trece de mayo de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado).
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

remate
EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia de! número
veinticuatro, de esta capital,

Cuarta(A.—7.841) Hace saber: Que en este Juzgado y
en los autos a que se hará mención, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

Que los indicados bienes están depor-
sitados en poder del citado don J|osé Vi-
llalobos.JUZGADO NUMERO 19

deicto Dado en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, J!. Gómez de la Torre.
—

El
Juez dé primera instancia (Firmado)

(A.-7.837)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, J¡uez
de primera instancia número diecinue-
ve, de los de esta capital, en los autos

«En Madrid, a treinta de abril de mil
novecientos' cincuenta y s|ete.

—
El se-

ñor don Marcelo Rivas Goday, Magis-
trado, Juez de primera instancia número
veinticuatro, de esta capital, ha visto y
examinado los presentes, promovidos a
instancia del Procurador don Rafael Or-
tiz de Solórzano y Arbex, en nombre y
representación de doña María Rueda
Corbeña, mayor de edad, industrial, ve-
cina de Madrid, con domicilio en la

de procedimiento especial sumario, pro-
movidos al amparo del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, por
el Procurador don Fernando Mezquita
y Ortega, en nombre y representación
de don Tirso Febrel Contreras y su es-

JUZGADO NUMERO 25
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En ,este Juzgado de primera instan-
cia número veinticinco se tramitan autos
de juicio ejecutivo, promovidos por don




